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Senas del maclto.
Alzada siete palmos, pelo ne»i*o, cabeza gran

de, cuello largo, está sin esquilar.

CIRCULARES

Or d e n pú b l ic o .
Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci

vil y demás dependientes de mi autoridad la 
busca y captura de A iceuta Martínez, que al ser 
conducida de justicia en justicia 5 en dirección 
á esta capital, sé fugó del Hospital de Quinto, 
y caso de ser habida la presentarán á mi auto
ridad. . , "

Zaragoza 9 de Agosto de 1^73.—A ictor Pru— 
neda. '

Habiendo desaparecido de Ejea de los Caba
lleros, en la dehesa boyal titulada Arenos, un 
macho de las señas que se dinín y propiedad de 
D. José Liso, encargo á los Sres. Alcaldes. Guar- 
ilia civil, v demás agentes de mi autoridad, la 
busca y captura, y caso de ser habido lo pre
sentarán al Alcalde del referido pueblo, dándo
me cuenta. . ,,

Zaragoza 9 de Agosto de 1873.—Víctor Pru- 
neda. ' •

Sección 3.a—Cá r c e l e s .
Aprobado el reparto de las cantidades que cor

responde satisfacer á los pueblos del partido 
de Ateca para el socorro de presos pobres en el 
actual año económico de 1873-74, !ie dispuesto 
que se publique en este periódico odeial para 
cojiócimientó de’lós Sres. Alcaldes interesados 
en'su pago, prometiéndome de su reconocido 
celo que lo han de verificar puñtualmenté y por 
trimestres anticipados como está prevenido, evi
tándome con esto el disgusto de tomar medidas; 
coercitivas, doblemente enojosas, tratíndose de 
un servició de tan señalada importancia.

Zaragoza 9 dé Agosto de 1873.—Víctor Pru- 
neda.
Relación (to los cuotas que les corresponde

satisfacer.
PUEBLOS. Pesetas.

Ateca........................ • A .
Villarroya............... ... ...
Aniñon............................
Turrijo,............... ..
Ariza................................y. . , •

691‘90 
386M0 
370‘86 
366‘45, 
291‘84
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Aranda............................ 284‘55
Moros............................. 270<48
Villalengua.................... 265‘65
Cetina.............................. 233‘52
Ibdes................................ 23r84
Bubierca......................... 220‘08
Carenas........................... 18T44
Alhama............................ 179‘97
Castejon.......................... 173‘25
Bijuesca.......................... 159‘60
Nuévalos........................ 159‘18
Monterde........................ 157‘50
Cervera............................ 153‘93
Bordalba.......................... 143‘01
Monreal.......................... 125‘79
Campillo......................... 122‘64
Alconchel........................ 118‘65
Embid............................. 10740
Malanquilla.................... 102‘69
Cabolafuente.... ........ 9r98
Jaraba.............................. 89‘04
Clarés............................. 85‘05
Sisamon .... ..................... 82‘53 •
Gimballa......................... 78‘75
Godojos........................... 76‘23
Berdejo............................ 7548
Calmarza........................ 72‘87
Torrehermosá................  66‘99
Oseja................................ 64‘47
La Vilneña..................... 62‘37
Pozuel.............................. 57‘96
Torrelapaja.................... 57‘75
Valtorres........................ 39‘48
Contamina...................... 35‘91

To t a l .................. 6.537‘88

ANUNCIO.

Negocioso 4.°—Co r r e o s y  Te l é g r a f o s .
El Gobierno de la República se ha servido dis

poner se saque á licitación pública el servicio de 
la conducción diaria de la correspondencia entre 
La Almunia y Cariñena, en esta provincia, por 
término decuatro años, en la cantidad de 1 337 
pesetas 50 cénts., en cada uno de ellos, y demas 
condiciones del pliego que se inserta á continua
ción.

La subasta tendrá lugar el dia 2 de Setiembre 
próximo á la una de la tarde, tanto en este Go
bierno como ante los Alcaides de La Almunia y 
Cariñena, asistidos de los Administradores res
pectivos del ramo.

Zaragoza 2 de Agosto de 1873.—El Goberna
dor, Víctor Pruneda.

Condiicw'iies bajo las cuales ka de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
ouelta entre qa Almunia y Cariñena.
1 .a El contratista se oblig*a á conducid á caba- 

, lio de ida y vuelta, desde La Almunia á Cariñena,

la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos.

2 .a La distancia de 18 kilómetros que com
prende esta conducción debe ser recorrida en tres 
horas, incluso las detenciones; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifi
quen debidamente, se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la multa de cinco pesetas 
por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de es
ta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conduc- 
' cion deberá tener el contratista el número sufi

ciente de caballerias mayores situadas en los pun
tos mas convenientes de la linea, a juicio del Ad
ministrador principal de Correos de Zaragoza.

5 .a Es condición indispensable que los conduc
tores de la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la con
servación en buen estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, de preservar ésta de 
la humedad y deterioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los 
extraordinarios del servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio establecido en el régla- 
mento de Postas vigente. ,

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irogasen perjui
cios á la Administración, ésta, para el resarci
miento, podrá ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rematada la 
conducción se satisfará por mensualidades venci
das en la referida Administración principal de 
Correos de Zaragoza: _

10 . El contrato durará cuatro años contador 
desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo 
día se fijará al comunicar la aprobación superior 
de la subasta. _

11 . Tres meses áutes de finalizar dicho plazo, 
avisará el contratista á la Administración prmci- 
pa! respectiva, si se despide del servicio, á fin de 
que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que 
proceder á un segundo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses mas, 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio. la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente una vez ter
minado el compromiso, si así lo creyera conve
niente, ó hubiera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que sea Ja época 
en que se haga, una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reci
ba la comunicación. ,

12 . Si durante el tiempo de esté contrato .«e 
se necesario variar en parte" la linea designada,
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v dirigir la correspondencia por otro ú otros pun
tos, serán de cuenta del contratista los gastos 
qué esta alteración ocasione, sin derecho á mdem- 
nizacion alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte cor- 
¡•espondiente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratisia deberá 
contestar dentro del término de los quince dias 
sio-nientes ai en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte; en caso de negativa queda al Go- 
h-crno el derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el Gobieino avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga éste derecho á indem
nización.

13 . La subasta se anunciará en la Gaceta y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza y 
por los demás medios acostumbrados; y tendrá 
lugar ante él Gobernador de la misma y Alcaldes 
deDL8 Almunia y Cariñena, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, 
el día 2 de Setiembre próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas autoridades.

14 . El tipo máximo para el remate será la can
tidad de 1 337 pesetas 50 céntimos anuales, no 
pudiendo admitirse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna del rematante en 
61 poco piobablé caso de que los datos oficiales 
que han‘servido para determinar la distancia que 
separa los puntos estreñios, resultasen equivoca
dos en cualquier tiempo, en más ó en ménos.

15 . Para presentarse como licitador será con
dición precisa depositar préviamente en la Teso
rería de la Hacienda pública de Zaragoza ó en las 
Subalternas de Rentas de La Almunia ó Cariñena 
como dependencia de la Caja general de Deposi
tas, la suma de 133 pesetas en metálico, o su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual concluido el acto dei remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito en las oh- 
ciiüisdel Gobierno de Za¡ agoza para su formahza- 
cion en la Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 
24 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

16 . Las proposiciones se harán en pliego cer
rado, expresándose por letra la cantidad en que 
el licitador se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en la condi
ción anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalledel pueblo, residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de 
quedar precisamente en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora anterior á la fija

da para dar principio al acto, y una vez entrega
' is no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se obser
vará la fórmula siguienti: .

«Me obligo á desempeñar la conducción del^cor- 
»reo diario á caballo desde La Almunia á Cariñena 
»y vice-versa, por el precio de..... pesetas anua- 
»les, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
«aprobado por el Gobierno de la República.

Toda proposición que no se halle redactaba en 
estos términos, ó que contenga modificación o 
cláusulas condicionales, será desechada.,

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamen
te se extenderá el acta del remate, declarándose 
éste en favor del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno. .

20. Si la comparación de las proposiciones re
sultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se 
abrirá en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado e) empate-

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio no se poora subar
rendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del 
Gobierno. • ,

23. El rematante quedará sujeto a lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el término que se 
le señale. , ., , .

24. Cualesquiera que sean los resultados de 
las proposiciones que se hagan, como igualmente 
la forma y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

Madrid 29 de Julio de 1873.—El Director gene
ral interino, José de la Guardia.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Exl-^oto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones. 

desloa, publica del \%de Julio de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Acto continuo hizo uso de la palabra el señor 

Presidente manifestando, que como sabían los 
señores de la Comisión y por acuerdo de esta 
se citó á la Diputación á sesión extraordinaria
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para el 16 del actual, no habiendo tenido lugar ! 
aquella por falta de señores para tomar acuerdo 
para la designación de suplentes, y conforme 
can lo propuesto por el Sr. Presidente fueron 
nombrados por unanimidad los Sres. Diputa
dos D. Bernardo Marquet, D. Gregorio Velasco, 
D. Magín Jordana, D. Victoriano Castillo y don 
Ensebio Cabrera.

¡Sástago.—D. José Gabin, vecino de dicha vi
lla, solicita que el término de 20 dias do prueba 
concedidos para contestar á los reparos puestos ! 
en las cuentas municipales correspondientes á 
los años de 1862-63 al 72 á 73 inclusive,, se 
cuentan desde el 15 del actual, y la Comisión i 
acordó conceder á los cuentadantes de Bástago 1 
un plazo hasta el 5 de Agosto próximo para con- ' 
.testar á los citados reparos.

El Burgo.—El Ayuntamiento solicita la con- . 
versión de láminas en títulos del 3 por 100 al ■ 
portador, y la Comisión acordó se informe favo- 
raolemente.

■ .. ■ ■ ■ ■ ■ ■ i '■ •
Ztiragoza.—1). Francisco Lasierra, Diputado 

provincial, pide un mes de licencia para ausen
tarse de esta ciudad á asjmtos de familia. La Co- 1 
misión quedó enterada. . •

Zaragata.—El Inspector de primera, enseñan
za presenta la cuenta de material de la oficina de I 
su cargo durante el año económico de 1872-73, 
y la Comisión acordó su pago.

Zaragoza.—D. Mariano Genzor, Diputado pro
vincial por el partido de Belchite, presenta la 
renuncia de su cargo por haber sido nombrado 
Jefe de la Sección de Fomento de esta próvincia. 
La Comisión quedó enterada.

ÁlWge.—D. Basilio Larruy, Profesor de pri
mera enseñanza, reclama haberes, y la Comisión 
acordó se mande al Ayuntamiento satisfaga al 
reclamante lo que se le adeuda en el término de i 
15 dias.

Zaragoza.—Visto un oficio de la Administra
ción económica de la provincia para, que sus
pendiese todo procedimiento de venta de parce- , 

jarretera de Madrid á Zaragoza, y te- - 
"mendo presente qué este acuerdo Tue fómado* y 
otorgada la concesión por el Gobierno de la Be- 1 
pública, la Comisión acordó sé comunique al se
ñor Administrador para que deje de conocer en 
los expedientes dexdarándolos fenecidos ó remi- 
tiendmos a la Corporación.

—D. Iñigo Benedid.solicita se le exima 
del reparto municipal, y la Comisión acordó se 
manifieste al Ayuntamiento ño puede imponerse 
al interesado cuota alguna en el reparto muni
cipal por el haber que .no percibe ni por los con
ceptos inherentes á su ministerio, aunque si por 
su posición social.
" Carenas.—El Alcalde consulta á qué órdenes 

ha de atenerse en la formación del reparto mu
nicipal, y la Comisión acordó se manifieste al 
Alcalde que siguiendo el orden que marca el ar
tículo 12W de la ley municipal se atempere en la

formación del reparto á la ley de 26 de Diciem. 
bre de 1872.

Frescaño —El Alcalde manifiesta que la JunL 
municipal ha escluido del presupuesto el capítu
lo de instrucción pública y reparto provincial, 
y la Comisión acordó se manifieste al Ayunta
miento haga entendér á la Junta municipal no 
está en sus atribuciones rebatir los gastos obli
gatorios del presupuesto. -

Zaragoza.—D. Mariano Manuel Perez presenta 
la renuncia del cargo de Diputado provincial 
por haber sido nombrado oficial primero de la 
Administración de correos de esta capital. La 
Comisión quedó enterada. *

Zaragoza.—La Comisión de Beneficencia ma
nifiesta que habiendo terminado los..exámenes 
de la Escuela del Hospicio, interesa se dé á los 
acogidos la comida extraordinaria con que suele 
premiarse su buen comportamiento, y la Pro
vincial acordó se libre con cargo al capítulo de 
imprevistos de la Casa-Hospicio de Misericordia 
la. cantidad de 250 pesetas.

El Frasno.—D. Antonio Hernández reclama 
honorarios como titular de Beneíicehcia,- y la 
Comisión acordó inhibirse de conocer en este 
asunto por corresponder á, la jurisdicción or
dinaria.

Bvgaraloz.—Visto el expediente de bagajería 
correspondiente á las cuentas del año 1865 á 
1870 inclusive la ,Comisión acordó se obligue á 
Jos individuos del Ayuntamiento á presentarse 
ante la Corporación provincial para justificar ó 
negar los hechos que se han denunciado,

Por último el Sr. Velazquez, manifestó que 
padeciendo unas intermitentes, necesitaba algu
nos dias de licencia, y la Comisión acordó con
cederle un mes, disponiendo se cite á D. Grego
rio Velasco para que asista á las sesiones.

SECCION QUINTA.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

La subasta de provisiones de Huesca, Te
ruel, Jaca, Monzon y Mequinenza, anuncia
da para el dia 11 del actual se traslada
dia 1G á la misma hora.

Zaragoza 9 de Agosto de 1873

al

—-Roberto

de Zaragoza.

Precios limites que han de regir en las 
tas para el suministro de subsistencias
tropas y caballos estantes y 
da una de las factorías de

subas 
á las

transeúntes en ca
este distrito que S'
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continúan, las cuales se verificarán el dia 1G del 
actual.

FACTORÍAS.

Ración 
de pan de 10 
decágramos.

। Pesetas. Cs.

Ración 
de cebada de 
ii-9315 litros.

Pesetas. Cs.

Quintal 
métrico de 

paja.
—

Pesetas. Cs.

Huesca....................... . . 0‘14 0*49 2-38
Teruel....................... .. 0-18 0-66 3-44
Jaca........................... .. o-n 0‘66 6-36
Monzon ..................... .. o-n 0 49 2-12
Mequinenza............... .., 0-18 0'46 3-45

Zaragoza 4 de Agosto de 1873.—El Jefe inter
ventor. Julián de Echeniqne.

--------------------

MINISTERIO DE LA GUERRA.—SECCION 5.a

Aiiv/ncio.
Debiendo procederse á contratar doce mil ■ 

mantas de lana con destino á la cama del solda
do, por no haber producido resultado las subas
tas intentadas, se convoca por el presento anun- i 
ció á una nueva licitación, con la modificación 
del precio limite autorizada por el Gobierno de 
la República, y con sujeción á las reglas y for- 
inalidades siguientes:

l .° La licitación será simultánea y tendrá 
lugar en esta oficina y en las Intendencias mi
litares de los distritos de Cataluña, Granada y 
Castilla la. Vieja, el dia 20 del corriente mes, á । 
la una de su tarde, en cuyos puntos se hallará \ 
de manifiesto, además del pliego de condiciones, 
la muestra de las mantas que se subastan.

2 .° El acto se verificará con arreglo á lo pre
venido en el decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio siguiente, mediante 
proposiciones arregladas al formulario y pliego 
de condiciones insertos á continuación.

3 .° Los licitadores que suscriban las propo
siciones admitidas están obligados á hallarse 
Sresentes ó legalmente representados en el acto 

e la subasta, con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate.

Madrid 4 de Agosto de 1873.—El Intendente 
Jefe de la 5.a Sección, Augusto Seguí.

Se c c ió n  6 a.—Pliego de condiciones lago las cuales 
se concoca pública subastapar a la, adquisición de 
doce mil mantas de lana con, destino al servicio de 
utensilios.
1 .a Es objeto del contrato la adquisición de 

doce mil mantas de lana, y al efecto se celebra
rá subasta pública en los estrados de la Sección 
quinta del Ministerio de la Guerra, sita en Ma
drid, calle de San Nicolás, núm. 13, y simultá
neamente en las Intendencias de Cataluña, Gra
nada g Castilla la Vieja, el dia y á la hora que 
se designe en los anuncios que" se publican en

la Gacela de Madrid y en los Boletines oficiales 
de las provincias de los expresados distritos.

2 .a Las mantas que se subastan han de ser de 
producción española, de lana pura y limpia de 
tercera clase, bien torcida é hilada y sin mezcla 
de crin, estopa, cáñamo, pita ni ninguna otra 
materia estraña, tejido cruzado ó asargado, co
lor gris pardo, bien batanadas y de las dimen
siones de dos metros diez centímetros de largo y 
un metro veinticinco centímetros de ancho, con 
un peso mínimo de dos kilogramos y cincuenta 
decágramos cada manta en perfecto estado de 
sequedad. Han de tener también una franja 
blanca de siete centímetros, poco más ó menos, 
colocada á lo ancho de la prenda en cada uno de 
sus estreñios y á distancia próximamente de 
veintiún centímetros de los mismos. Para la 
mejor comprensión del color de la lana, hilado, 
tejido, batanado y lugar de la franja, se hallará 
de manifiesto en el negociado 9.° de esta Sec
ción, marcado con el sello de la misma, y en las 
Intendencias citadas, la muestra á que ha de 
sujetarse la fabricación respecto á estas cir
cunstancias.

3 .a La entrega de las expresadas doce mil 
mantas se hará en la factoría de utensilios de Ma
drid en cuatro plazos: el primero de á tres mil á 
los treinta dias de comunicada al rematante la 
aprobación superior de la subasta, y los tres res
tantes de otras tres mil cada uno en los plazos 
sucesivos de veinte dias. Si en cualquiera de las 
entregas le fuesen desechadas algunas mantas, 
las repondrá por aumento en la entrega siguien
te, y si lo fueren en la última, tendrá el plazo de 
quince dias mas para reponerlas: en la inteligen
cia que de no realizarlo así, la Administración 
militar procederá, sin más aviso á adquirir las 
mantas que le faltaren directamente en la época 
y por los medios que crea oportunos, á costa y 
coste del rematante, ácuyo fin ejercerá acción 
gubernativa sobre la fianza que ha de prestar, 
según disponen las leyes y reglamentos de con
tratación.

4 .a Las entregas se harán á presencia y com
pleta satisfacción de la Junta receptora nombra
da al efecto, y con asistencia además de un peri
to que nombrará la autoridad civil, con el solo 
fin de ilustrar los juicios; pudiendo la Junta, para 
los casos y contiendas que se susciten y sean del 
exclusivo dominio del arte ó industria, oir el pa
recer de dos ó más peritos que reclamará de la 
propia autoridad civil. Los acuerdos déla Junta, 
de que se levantará siempre acta. serán deci
sivos.

5 .a El contratista justificará sus entregas por 
medio de certificaciones que en papel del sello 
de oficio le cederá el Comisario de guerra Inspec
tor de utensilios de esta plaza ó el que al efecto 
se autorice, y por el número de mantas que le 
sean declaradas admisibles por la Junta; en el 
concepto de que las expresadas certificaciones 
no surtirán efecto para su abono hasta que com
plete el número de mantas correspondientes á 
cada plazo, excepto en los casos de que trata la 
condición 3.a, que le será expedida por el mímero 
de mantas que haya entregado.
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6 .a El pago se hará por medio de libramientos 
v sobre cualquiera de las Administraciones eco
nómicas de las provincias que más convenga al 
obligado, tan luego como el Tesoro conceda el 
crédito suficiente al electo y previa la presenta
ción en la Sección 5.a de este Ministerio de los 
certificados que indica la condición anterior.

7 .a El precio límite que se fija por cada man
ta de las condiciones expresadas es el de trece 
pesetas noventa v tres céntimos, con arreglo a 
la orden del Gobierno de la República de 26 de 
Julio último. , .

8 .a Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, antes de constituirse el tribunal 
de subasta, v no se admitirá ninguna otra mas ni 
se podrán retirar las presentadas principiado el 
acto del remate. No son admisibles las proposi
ciones que excedan del precio limite, las que no 
se obliguen por el total de las doce mil mantas, 
ni las que se no hallaren redactadas enteramente 
conformes al modelo adjunto. Para su validez 
han de estar acompañadas del documento que 
acredite haber entregado el proponente en la 
Caja general de Depósitos o en las sucursales de 
las provincias, en metálico ó valores del Estado, 
el o ñor 100 del total importe que representa 
toda la construcción, calculado al precio de su 
oferta. Las cartas de pago que acompañen a las 
proposiciones que fueren desechadas se devolve
rán en el acto á sus autores.

9 .a El proponente en cuyo favor quedase el 
remate ampliará su deposito por vía de fianza 
hasta el 10 por 100 del total importe que repre
sente el servicio, calculado al precio de su cierta; 
cuyo depósito, que ha de estar libre de todas las 
exenciones marcadas en el art. 13 de la ley de 
Contabilidad de 3 de Junio de 1870, le será de
vuelto á la terminación satisfactoria y total del 
compromiso. .

10 .a Si resultasen iguales en una localidad 
dos ó más proposiciones, los autores de las mis
mas contenderán verbalmente entre sí a presen
cia, del Tribunal respectivo, con arreglo á la 
instrucción de subastas de 3 de Junio de 1852. 
Si las proposiciones iguales fuesen en distintas 
localidades, la licitación verbal tendrá lugar 
ante el Tribunal de la Sección 5.a por los mismos 
proponentes ó sus representantes, autorizados 
en debida forma, el día que se designe al efecto.

11 ,a El contratista tomará sobre sí la buena ó 
mala suerte de los casos fortuitos de toda clase 
de alza ó baja de precios, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás im
puestos que haya establecidos ó se establezcan 
en adelante, sin que por nada de ello pueda pe
dir indemnización alguna, alteración en el pre
cio convenido, rescisión del contrato, ni interés 
por la demora en el pago de los devengos.
1 12.a Serán también de cuenta del contratista 
los gastos cíe escrituras á que habrá de sujetar
se este contrato, copias testimoniadas y demás 
documentos públicos que fuese preciso otorgar 
para la solemnidad de aquel y conocimiento de 
los funcionarios que en él deban intervenir o 
entender.

13 .a El remate no es válido hasta que merez

ca la aprobación del Gobierno; pero el rematan
te queda obligado á la responsabilidad de su 
oferta desde el momento de serle aceptada por el 
Tribunal de subasta.

14.a La forma en que han de presentarse y 
admitirse las proposiciones, las formalidades 
del acto de subasta, los empates en la licitación, 
los trámites para las segundas subastas, si hu
biese lugar y cuantos casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hayan previsto en este pliego, 
se regirán y resolverán por lo preceptuado en la 

1 ley de 27 de Febrero y Real Instrucción de 3 do 
Junio de 1852.

Madrid 4 de Agosto de 1873.—El Intendente 
Interventor general militar. Nicolás Perez Mo
reno.

M ocíelo de probos lo ion.
D. F. de T., vecino de.......y domiciliado en..., 

enterado del anuncio de convocatoria y pliego 
de condiciones publicados en la Gaceta de Ma
drid (ó BoletiTb ojicial de)...del dia... de... num... 
según los cuales han de ser contratadas doce mil 
mantas de lana, con destino al servicio de uten
silios del ejército, se compromete á entregarlas 
al precio de.... (en letra) pesetas cada una. Y 
para que sea válida esta proposición, acompaña 
el documento justificativo del depósito de.. , 

; hecho en la Tesorería de..... ., ó Caja general de 
Depósitos, según lo prevenido en la condición 

i 8.a del pliego.
(Fecha y firma del proponente.)

SECCION SEXTA.
La titular de medicina y círujia de este pueblo 

asignada con 1.000 pesetas anuales pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal, 

’ se halla vacante; las familias pobres á que el 
agraciado estará en el deber de asistir no exce
den de veinte, dejándole al profesor en completa 
libertad para que con los vecinos no pobres haga 
contratas particulares. . .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente por término de 
veinte dias á contar desde la inserción do este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.,

María 28 de Julio de 1873.—El Alcalde, Mi- 
1 guel Cadena.

En la tarde de ayer se marchó de la casa pater
na Gregorio Narro y Perez, soltero, hijo de Fran
cisco y de Pascuala Perez, vecinos de Tobed, que 
sospechan debe hallarse en Ateca ó en Carenas, o 
Bel monte, no lleva cédula de vecindad, sus señas 
son estas; edad 22 años, estatura un metro qui
nientos sesenta y cuatro milímetros, ojos garzos, 
barba cerrada, cara larga, colcr bajo, nariz regu
lar, pelo negro, oficio Alfarero. Viste pantalón y 
chaleco de paño castor de color de castaña, con 
listas negras á los dos lados del pantalón, cha

i queta de castor color castaño oscuro, blusa de
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cuadros blancos y azules, con adornos de trenci- ’ 
lia negra, alpargatas cerradas blancas con ribe
te verde, sombrero n'gro redondo, lleva dos pa
ñuelos de seda para la cabeza, el uno encarnado ' 
y el otro con cuadros negros y morados. Sus pa
dres lo reclaman para que las autoridades si fue
re habido lo remitan.

Tobed ó de Agosto de 1873.—til Alcalde, José 
Abanto.
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La plaza de Ministrante de Cirujia del pueblo 
de Undues Pintano se hallará vacante desde San 
Miguel de Setiembre próximo. Su dotación consis
te en 18 cahíces de trigo, pagados por una Junta 
de vecinos mayores contribuyentes, con más un 
almud por cada barba; y de 18 á 20 fanegas por 
los que se rasuran en sus casas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Se
cretaria de su Ayuntamiento hasta el 4 de Se
tiembre en que se proveerá.

til Ayuntamiento de La Almmiia de doña Go- 
dina, usando de la facultad que le concede el de
creto del Gobierno de la Republica de *25 de Junio 
último, ha acordado proveer las plazas de Alcaide 
y llavero de las cárceles de este partido, vacan
tes en la actualidad, el domingo 17 del corriente, 
hasta cuyo dia se admitirán solicitudes documen
tadas con arreglo al decreto citado en la Secreta
ria de dicha Corporación.

La Almunia 8 de Agosto de 1873.—El Teniente 
Alcalde ejerciente la jurisdicción, Orencio Polo.
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El repartimiento girado sobre las cuotas que 
satisfacen al Tesoro por territorial para munici
pal y provincial, se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, durante los cuales pueden los contri
buyentes acudir á su examen y presentación de 
las reclamaciones que se crean con derecho.

Lo que se hace saber al público por medio del 
presente para que llegue á conocimiento de aque
llos á quienes incumba, en cumplimiento a lo 
prevenido por la ley municipal vigente.

Villafranca de Ebro 6 de Agosto de 1873.—El i 
Alcalde, Pascual Cirasuela.
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zavagoia.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar.
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue causa criminal contra 
Florencio Pincn y Poblet, natural de Barcelona, 
soldado que fué del Batallón franco Tiradores, 
numero 55, de diez y ocho años de edad, sobre 

desobediencia y amenazas á los Agentes de la 
Autoridad, en cuya causa tengo "acordado la 
comparecencia del procesado para la practica 
de un reconocimiento. Y no habiendo podido ci
társele por ignorarse su actual domicilio, he dis
puesto en providencia de hoy publicar su llama
miento para que en el termino de nueve dias 
comparezca ante este Juzgado al objeto espre- 
sado, bajo apercibimiento de que si no compare
ciese será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á cinco de Agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.—Salvador Romero. 
—D. S. O.. Mamés Ariza.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente y en virtud de procedimiento 

criminal que me hallo instruyendo sobre estafa 
contra. León Muñoz y Gracia, natural de esta ca
pital, hijo de Valentín y María, de 48 años de 
edad; y Juan Abel loe y Ejacque, natural de La- 
druñan, hijo de Manuel y Nicolasa, de 23 años 
de edad, y cuyo actual paradero se ignora, se les 
cita, llama y emplaza para que dentro del térmi
no de doce dias, que empezarán á contarse desde 
la publicación de esta requisitoria, se presenten 
en la Sala audiencia del Juzgado á efecto dé no
tificarles y llevar á debido cumplimiento el auto 
decretado por no haber concurrido á la presencia 
judicial los dias que se les tenia señalado en di
cho procedimiento; apercibidos de que en otro ca
so serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que hubiere lugar, con arreglo á la vigente 
ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Zaragoza á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos setenta y tres.— L. Norberto Ro
mero.—P. S. M., Manuel Sauras.

BelcMte.
D, Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera 

instancia de la villa de Belchite y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

causa criminal que me hallo instruyendo sobre 
heridas causadas con arma de fuego á Clemente 
Moliner, vecino de Lagata, contra Ramón Belen- 
guer Lario, de la misma vecindad, hijo de Dáma
so y Josefa, de 24 años de edad, estatura un me
tro y 300 milímetros, polo castaño, ojos azules, 
cejas al pelo, nariz regular, barba poca, color al
go bajo; viste calzones de mahon, chaleco de ter
ciopelo, blusa azul de cuadros, calcillas negras, 
alpargatas á lo miñón y pañuelo de ramos azules 
en la cabeza; para que en el término de quince 
dias, contados desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y periódico oficial de la 
provincia, se presente el referido Ramón Belen- 
guer en la cárcel de este partido á contestar álos 
cargos que le resultan en la misma, y de no ha
cerlo asi se le declarará rebelde.

Al propio tiempo suplico á todos los Sres. Jue
ces de la Nación, demás autoridades y agentes 
de la policía judicial, que si el nombrado sugeto 
fuere habido ó supieren su paradero procedan á su
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detención y prisión, poniéndolo con las segurida
des convenientes é incomunicado á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Belchite á tres de Agosto de mn ocho
cientos setenta y tres.—Mariano Cabeza.—De su 
orden, Julio CinieuQ.

Baimiel.
Cédula de citación.

En virtud de providencia del Sr. 1). Manuel Jo
sé Mafan y Lozano, Juez Municipal de esta villa 
de Daimiel é interino de primera instancia por es
tar en uso de licencia el propietario, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita por segunda vez 
v término de veinte dias á cuatro ó cinco serranos 
cuyos nombres, domicilio y señas se ignoran,( á . 
los que en la mañana del dia catorce de Mayo ul
timo fueron robados por dos hombres en la carre
tera que de esta villa de Daimiel se dirige á la de 
Arenas de S. Juan, y sitio los ojos del Guadiana, 
se presénten en este Juzgado si llega á su noticia 
á la mayor brevedad; pues se considera absoluta
mente necesaria la presencia para la comproba
ción del delito y reconocimiento de sus presunto- 
autores. Y para que tenga efecto espido la presen
te que firmo en Daimiel á veinte y nueve de Julio 
de mil ochocientos setenta y tres.—Juan Sánchez 
Algaba.

O aspe.
D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Caspey su partido.
Por el presente mi primer edicto cito, llamo y 

emplazó á Manuel Liarte Gamundi, vecino de 
Maella.„cuyo paradero se ignora: para que en el 
término de nueve dias contados desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia y en los de Teruel y Tarragona, compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal que instruyo 
contra el mismo, sobre ocupación de una escopeta 
que se supone hurtada; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Caspe á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y tres.—Victorio Andrés.— 
Por su mandado, Manuel Perez.

JUZGADO MUNICIPAL DE TORREHERMOSA.

Cédula de citación.
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 

Municipal de esta villa en causa que se instruye 
sobre lesiones inferidas á Bernardo Alonso de esta 
vecindad, se cita bajo apercibimiento de la ley, al 
susodicho Bernardo y á Lorenzo y Pascual García, 
también de este vecindario, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de tercero dia. 
á contar desde la inserción de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se presenten 
en este Juzgado para ratificarse en las declara
ciones que en el sumario tienen prestadas.

Torrehermosa uno de Agosto de mil ochocien
tos setenta y tres.—El Secretario, Roque Albira.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA
DE LOS FEttHO-CmiLES CARBONÍFEROS

IDE AH.AGO1X.

Por virtud de acuerdo adoptado por la Comisión 
delegada del Consejo de Administración, se con
voca’á los SS. accionistas á Junta general extra
ordinaria que habrá de celebrarse en las oficinas 
de la Compañía en esta ciudad el dia 6 de Se
tiembre próximo, á la una de la tarde. .

Se ruega á los SS. accionistas puntual asis
tencia, por haber de tratarse asuntos de altísimo 
interés para los mismos; recordándoles que según 
la disposición del artículo veinte y siete de los 
Estatutos, la Junta general, legalmente consti
tuida, representad la totalidad de los accionistas, 
asi como que, según el artículo veinte y ocho, di
cha Junta, se compondrá de todos los accionistas 
poseedores de treinta acciones por lo menos, con 
veinte dias de antelación al de la reunión de la 
Junta general, y que los que aspiren á formar par
te de ella, habrán de depositar en esta ciudad, en 
la caja social, ó en las oficinas de Madrid situa
das en ¡a calle del Duque de Alba, número tres, 
piso principal, las acciones que les den derecho de 
asistencia con veinte dias do antelación al expre
sado 6 de Setiembre próximo. .

Zaragoza 5 de Agosto de 1873.—El Director 
Gerente, Miguel Ayllon y Altolaguirre.

FERIA EN CAMPO-REAL.
PROVINCIA DE AUDR1D-—PARTIDO DE ALCALÁ DE HENARES '

Los dias 20, 21 y 22 de Agosto tendrá lugar 
dicha feria de todas clases de ganados, efectos y 
mercancías, habiéndose adoptado las disposicio
nes oportunas para que los concurrentes hallen 

1 comodidad, economía y seguridad, permitiéndose 
el pasto gratuito á los ganados con buenos abre
vaderos, á la vez que se conceden sin estipendio 
todos los sitios que ocupen los puestos. ,

Esta villa de 1.800 habitantes dista cinco le- 
gnas de Madrid y dos de Alcalá y Torrejon;en 

1 cuyas poblaciones hay estación de ferro-carril de 
Zaragoza, además del camino real, y una legua 
del puente de Arganda, en la carretera de Valen
cia con la cual se empalma la nueva para esta 
villa.—El Alcalde, Andrés Sánchez.

IMPRENTA PROVINCIAL.


